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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
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P A R T E _ O F I C I A L 
gu Majestad el R e y D o n A l fon -

X I I I (q. D.^g.) , 8 u Majestad la 
ina Doria Vic tor ia E u g e n i a , y 

8. A A . R R . el Pr inc ipe de As tur ias 
Infantes continúan s in novedad en 

a importante salud. 
De ignal beneficio disfrutan las 

emás personas de la A n g u s t a R e a l 
aroilia. 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

on Leopoldo Mart ines A r n a u d , Pro 
fidente del T r i b u n a l Industr ia l de 
esta Oorte, 
Hago saber: Que en autos, a ins tan-

de Rufino J u a n Jo*é L l ove t , oontra 
, Leonardo Gómez, se saoan a p u b i 
subasta, por tero*ra vez, y s i n snje-

'ÓQ a tipo, los bienes que a continua 
ion se expresan, cuyo auto tendrá l o 
ar en la Sala audiencia de esto T r i b u 
al, sito en el piso pr inc ipal de la oasa 
amero 1 de ta calle del General Cás
anos, el dia 14 de Marzo próximo, a 
a once y media de sa mafiana; a d v i r -

Í
leudóse que, para tomar parte en la 
abasta, deberán los licitadores depo
rtar, previamente, a l 10 por 100 de la 
unción, sin ouyo requisito no serán 
[dmitidos. 

Bienes que se subastan: 
Ua banoo de oarpintero, madera de 

kogal, completo, a excepción del tor
i l l o . 

Otro banoo, madera de álamo negro, 
fcmbiea completo, pero s i n t o r n i l l o . 
Otro banco, madera de h a y a , oom 

peto y sin torni l lo . 
Dos bañóos, madera de pino, compie 

DS, sin tornillo ano de eli- s. 
Tasados todos en la cantidad de 385 

esetaa, y se hal lan en el domic i l i o del 
[«mandado, jue lo es en Aloalá de H e -
ires. 
Dsdo en M a d r i d , a 16 de Febrero 
1925 

E l Secretario, 
F r a n c i s c o de P . R i ves 

Leopoldo Martínez 
( «úo . 602) (O.—69) 

B l B T J N A L P R O V I N C I A L 
D | LO 

OOHTENOIOSO-ADMIHl STRATI VO 

J?hr* °onooimiento de los que tengan 
L j é a ¿««"«oto en el negocio y quieran 
••djuvar su él a l a a d m i n i s t r a s e n , 

se anuncia que por D . Pedro Andión y 
C a n c o en su propio nombre, se ha i n 
terpuesto un reoarso contencioso sobre 
revocación de acuerdo de la Oo nisión 
Permanente del Ayuntamiento de Ma
d r i d de 18 de Diciembre de 1934, des 
estimando reoarso oontra otro de 26 de 
Noviembre por el que se negó la rev i 
sión de precios solicítala por el recu
rrente, contratista que fué de la cons
trucción de dos Parques con destino a l 
servicio de l i m p i e z a 1 . 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
E l Ofi del de Sa la , 

P . H . 
E d u a r d o A g n i l a r 

(Nám. 438) ( O — 7 3 ) 

P a r a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quiera. i 
coadyuvar en él a la adminiat ación, 
se a n u n c i a que p r el Procurador don 
Knperto A i c o a , en nombre de D . F r a n 
cisca Carrero y Gayo , se ha interpues
to u n recurso contencioso sobre revo
cación de acuerdo del Gobernador G i -
v i l de esta provincia de 2 de Septiem
bre de 1924, por el qne tuvo por firme 
y Subs is tente el ¿cüóidu municipal que 
concedió licenoia provis ional a 1* So 
oiedad «Linoleam Nacional» para l a 
construcción de anos pabellones. 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Oficial de S a l a , 

R . Cadenas 
(Núm. 615) ( 0 . - 7 6 ) 

E l Proonrador D . José Lópea Bas , 
en nombre de dofla Josefa Fernández 
R o d r i g u e s , ha interpuesto reoarso 
oontenoioso administrat ivo ante e l T i i 
bana l Prov inc ia l contra el acuerdo del 
excelentísimo seflor Goberna lor C i v i l 
d« l a provincia de 9 de Septiembre 
de 1924 que confirmó el del excelentí
simo Ayuntamiento de esta Corte de 
2 de dicho m^s y afio, por el que se 
deoiega la renovación de l icencia para 
industr ia de maderas, habiéndose acor 
dado por dioho Tr ibuna l que se pu
blique el presente enanoio en el BO
L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia para 
conocimiento de los qne tuvieren i n 
terés directo en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo acor
dado se hace púb'ico a los indícalos 
efeotcB. 

M a d r i d , 21 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario de S a ' a , 

Lodo. Ramón A . Valdés 
(Nám. 614) ( 0 . - 7 4 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V F T A 
Soriano de Cav ia (R- f «el), cuyas de

más oirounstancias y domici l io se i g 
noran, procesado por hurto , suma
rio 495 924, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ios 
tracción del distr i to de Buena vis ta, 
Secretaría del Sr . U o z a e t a , con el fia 
de responder a los cargos que le re-
sa l taa y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 28 de Enero de 1926. 
E l Seoretario, 

P . S. 
L u i s O s e a r í a 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B.—268) 

Rodríguez V i cente (Manuel), coyas 
demás circunstancias se ignoran, domi
ci l iado últimamente en General A l v a 
res de Castro , 13, procesado por estafa, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de tíuenavisto, Secretaría del 
S r . León, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y re
cibir le indagatoria; bajo apercibimien
to de ser d -olara lo rebelde. 

M a d r i d , 30 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

J u a n León 
Joaquín Díaz Callábate 

(B.—269) 

Baroiegas Barto l la (Josefa) y García 
Medina (Jacinto), naturales del Puen
te de V a l leseas y M a d r i d , de estado 
casados, profesión sirviente y l i m p i a 
botas, de veinte y veinticuatro efios 
de edad, hijos de Ambros i o y Luoía y 
natural de Encarnación, respectiva 
mente, domic i l ia toa últimamente en 
la callo de Baraoaldo, número 6 (Te-
taán de las Viotorias) . procesados por 
harto , somario 242 922, comparece
rán, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to de 
Baenavis ta , Secretaría de D . J u a n 
León, para l l evar a efeoto su prisión 
decretada por la Super ior idad. 

Madrid , 2 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

J o a n León 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—270) 

Blasoo Ibáflez (Vicente), natural do 
V a l e n c i a , de estado oasado, profesión 

periodista, de cincuenta y ooho anos, 
hijo de Kamona y Gaspar , domici l iado 
últimamente en Valenoia, procesado 
por lesa Magostad, en cansa núme
ro 772-924, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción del d is tr i to de Baeaav i s ta , 
Secretaría del Sr . Unzueta , oomo com
prendido en el número primero del ar 
tículo 835 de la ley de Enju i c iamiento 
C r i m i n a l y reducirle a prisión. 

M a d r i d , 7 de Febrero de 1935. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—266) 

C E N T R O 
González N . (María), oonooida por 

María Expósito, natural de M a d r i d , de 
estado soltera, profesión sus labores, 
de cuarenta afios de e tad, domic i l iada 
últimamente eu l a oalle del L a u r e l , 
número -5, primero, y después en B a r 
celona, calle de Casanova, número 70, 
pr imero , qnint , procesada por har to 
número 614 922, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado do 
instrnceiós de! d istr i to «JÓ! Cvutxu, Se* 
cretaría de D . Rafael Lópea de Pando , 
para responder de los cargos que lo 
resultan en dicha causa. 

M a d r i d , 6 de Febrero de 1925 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
Jcsé A l v a r e s 

( B . - 2 6 1 ) 

Ser ia Cabrero (Félix) , natura l de 
Barco de A v i l a ( A v i l a ) , de estado s o l 
tero, profesión comisionista, de ve in t i 
cinco año-, hijo de Ceferino y de S e 
gunda, domici l iado últimamente en l a 
calle de la P a z , número 7, cuarto dere
cha, prooesado por estafa en sumario 
501-924, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción dal Centro de esta Corte y Secre
taría de D Rafael Lopes de P a n d o , 
bajo apercibí míenlo de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere Ingar en derecho. 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Rafael López de P a n d o 
José A l v a r e s 

( B . - 2 5 5 ) 

Garoerán (Ignaoio), natural de V a 
lle íga (Huesos), de anos veint is iete 
afios de edad, domici l iado últimamente 
en Madr id , oalle del Baroo , número 13 , 
piso 4.°, prooesado por estafa, en s u -



mario 286-924, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante e l Juzgado de 
instruooión d»l d istr i to de l dentro de 
esta Oorte y S^oretaría de D . R a f a e l . 
López de Pando, bajo apercibimiento 
de aer declarado rebelde y parar le el 
perjuioio a qne hubiere l u g a r en de
recho 

M a d r i d , 4 de Enero de 1926. 
E l Seoretario, 

Rafae l López de Pando 
José A l v a r e z 

(Núm. 861) (B.—268) 

Lázaro (Enr ique) (a) «El Mociao» , 
ouya demás fiUnción y paradero se 
desconoce, procesado por robo en oso
sa número 1/284, de 1924, comparece 
rá, en término de diea días, ante el 
Juagado de instrucción del distr ito del 
Gen t r o , Secretaría de D . Ricardo G o 
mes , oon e l fin de notificarle e l auto 
de prooesamiento y ser redimido a p r i 
sión. 

M a d r i d , 3 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez Garoía 
José A l v a r e z 

( B — 2 4 6 ) 
C O N G R E S O 

D o n L u i s de Blas y R i b e r a , J u e z de 
p r i m e r a instancia del diatr i to del 
Congreso de esta C a p i t a l , 
H a g o saber: Que a v i r t u d de lo acor

dado per previdencia de h o y , dictada 
en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado de mi oargo, Secretaría 
del reí mandatario, a instancia de don 
Marce lo Muniesa y Mateos, se s&oa a l a 
venta , en pública subasta, por té mino 
de veinte días, una fabrica de cemento, 
máquinas y accesorios de l a misma , 
ai ta en término de P e t r e l . 

D ieha subasta se celebrará el día 
ve int iuno de Marzo p i ó z ; m o , a las 
dooe, en la Sala aodienoia de este J u z 
gado, aito en la calle del General Cas-
tafios, número uno; y se advierte a los 
l ic itado re*-: 

P r i m e r o . Que el tipo de subasta es 
de setenta y un mi l quinientas pesetas, 
en que han sido justipreciados. 

Según do. Que no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras par 
tes de dicha cantidad. 

Tercero. Que para tomar pai te en 
e l remate habrán de consignar, pre 
viameute, sobre l a mesa del J u z g a d o , 
e l diez p»r ciento ef c t ivo del menoio 
nado preoio. s in ouyo requisito no se
rán sdm>t)d s; y 

Cuarto . Que los títulos de p r o p i a , 
dad del n m i-bl••, suplidos por certifí-
baoión del Registro , estaián de m a n i 
fiesto en l a 'decretaría de 1 refrendata 
r i o , en don-te podrán examinarlos , y 
oon los onales deberán conformarse, 
s i n tener dereoho a ex ig i r ningunos 
otros. 

Dado en Madrid , a oatoroe de F e b r e 
ro de m i l novecientos veint ic inco . 

A n t e mí, 
L u i s M o l i n e r 

L u i s de Blas 
(A.—233) 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro 
v idenc ia dictada por e l Juzgado de 
pr imera instancia del d istr i to del Con 
greao de es a Corte , en los sotos eje
cut ivos promovidos por el Bauoo de 
M a d r i d , cent-a D . J n ' i o A m a d o , se 
saoan a la venta, en pública subasta, 
los siguientes: 

Di f - rentes bienes muebles, tasados 
en oinco m i l ochooientas veinte pe-
8-tas. 

U n a máquina de i m p r i m i r , número 
612, fábrina J . W i l b e r t Combuster , 
París, tasada en tres m i l pesetas. 

O t r a máquina minerva , para tarjetas 
y circulares, G r i l l Rabe, tasada en dos 
m i l pesetas. 

T o t a l , diea m i l ochooientas veinte 
pesetas. 

Y se advierte a los l i d iadores : que el 
remate tendrá lugar ante dioho J u a 
gado, sito en l a calle del General Cas 
tafios, número uno, p r i n c i p a l , e l día 
veintitrés de M a r z o próximo, a las dooe 
hora»; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dosterceras partes de 
la tasaoión, podiendo hacerse e l remate 
a ca l idad de oederle a u n tercero, y 

3ne para tomar parte en l a subasta 
eberán consignar, previamente, en la 

mesa del Juzgado o en e l establecí 
miento destinado a l efecto, una c a n t i 
dad i gua l , por lo menos, a l diea por 
ciento efeotivo del valor de IOJ bienes, 
s in enyo requisito no serán admitidos. 

M a d r i d , dieoiooho de Febrero de m i l 
noveoientos veintic inoo. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V . ° B . ° 
E l J u e z de 1." instanoia, 

L u i s de Blas y R ibera 
( A . - 2 3 4 ) 

A los herederos de L u i s a Martínez 
Martínez, domici l iada últimamente eu 
la calle de A l v a r e z F a t o , número 4, 
buhard i l la , comparecerán, en término 
de oinco días, ante el Juzgado de ins 
truooión del distrito del Congreso, Se 
cretaría de D. Roque Nove l la , para 
instruirles del dereoho que les conoede 
el artioulo 109 de l a l e y de E n j u i c i a 
miento O r i m i s l , en causa por homioi 
dio por imprudenc ia , ins t ru ida por 
dicho Juzgado oon el número 604-924. 

M a d r i d , 30 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P . D . , 
Gabr ie l Arredondo 

(B.—265) 

C H A M B E R I 
Segma Raro lo (Rioardo) oomparece 

rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr ito de 
Chamberí, Secretaria del S r . A g u i l a r , 
con el fin de notificarle el auto de pro
oesamiento- oontra él dictado en causa 
por daños, instruida con el número 
903 923. 

M a d r i d . 3 de F e h r e r n ¿ A 192R 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
Zo i l o Rodríguez 

( B . - 2 4 0 ) 

B r u f a l de Melgarejo (Rafael) , domi 
c i l iado últimamente en la calle de A l 
calá, número 16, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distr i to de Chamberí, 
Seoretaría del S r . A g u i l a r , para n o t i 
ficarle el auto de procesamiento y p r i 
sión oontra él diotado en cansa por es
tafa, ins t ru ida por d<cho Juagado y 
Secretaría oon el número 727 d i 1924. 

M a d r i d , 3 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
Zo i l o Rodríguez 

(B.—241) 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

por e l señor Juez de pr imera instancia 
del d istr i to del Hospic io de esta Corte , 
en el expediente promovido por l a 
J u n t a Loca l de R e f o r m a Sociales con
tra los patronos señores Casti l lejo y 
Jiménea, sobre exacción de 243 pese
tas, intereses y costas, ha acordado re 
quer i r a los expresados señores C a s t i 
llejo y Jiménez, por medio de l a pre 
senté cédula, y a que se ignora el actual 

domioi l io do loa miamos, pera que 
hagan efectiva la oantidad expresada, 
bajo apercibimiento de apremio, s i no 
lo verificase, de proceder al embargo de 
bienes de los miamos por d icha suma, 
intereses legales y las costas. 

Y mediante a ignorarse e l actual 
paradero y domici l ios de los señores 
Cast i l le jo y Jiménez, expido l a presen 
te oádula de requerimiento a los fines 
acordados, que se insertará en los pe 
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , en 
M a d r i d , a 17 de Febrero de 1925. 

E l Seoretario, 
P . S . 

E m i l i o E s t e b a n 
(Núm. 627) ( 0 . - 7 1 ) 

H O S P I T A L 
D o n Franc i sco Fabié y Gutiérrez de 

l a R a s i l l a , J u e z de pr imera instan 
oia de l distrito del H o s p i t a l de esta 
Cor te , 
H a g o saber: Qne en dioho Juzgado 

y por la Secretaria de D . Joaquín A r -
gote y Sagastume, se siguen autos por 
el procedimiento jud io ia l sumario del 
art iculo ciento tre inta y uno de l a v i 
gente ley Hioc teoar ia , a instanoia de 
D . Pab lo Zenker K u n t z , representado 
por el P r o c u r a d o r D A q u i l e a U l l r i c h , 
oontra D . José Fertiáodea de l a Gue 
r r a y su esposa doña Teresa Hernán
dez C a r r i l , para la efectividad de un 
préstamo hipotecario de siete m i l q u i 
nientas pesetas de pr inc ipa l , intereses, 
gastos y costas, eu cuyos autos y por 
providencia de este día se ha aoordado 
saoar a l a venta , en pública subasta, 
por tercera vez y término de veinte 
días, la finoa siguiente: 

Finca 
U n a casa s i ta en l a cal le de Don José 

Canalejas, antes da Santiago, 
de Alcalá de Henares, señalada 
oon e l número veinticuatro, da 
dos m i l pies cuadrados, equiva 
lentes a oiento cincuenta y ate
te metros noventa y dos decí 
metros y veinte centímetros, 
también cuadrados, compuesta 
de sótano, planta baja, patio o 
jardín, oon pozo y p i la , e.tou-
sado, gal l inero y piso pr inc ipa l , 
y que l i n d a : por l a derecha, en 
trando, o Poniente, con casa de 
D . Cami l o G u i l l e n ; por la i z 
quierda u Oriente, con casa de 
D . Gregorio Calzad»; por l a es
palda o Mediodía, oon casa de 
D. M s n n e l Ibarra, y por el fren 
te o Norte , c >n l a mencionada 
calle de Don José Caoa'ejas. 

P a r a el acto del remate, que tendrá 
l u g a r en l a Sa la audiencia de este J n z 
gado, se ha señalado el día ventiocho 
del próximo Marzo , a las onoe y me 
dia de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

P r i m e r a . Que l a expresada flaca 
sale a subasta sin snjeción a tipo. 

Segunda. Que los autos y l a cert i 
ficación del Registro a que se refiere l a 
p-glu cuarta riel artículo ciento treinta 
y uno de la l ey Hipotecaria , tetarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo lioitador acepta oomo 
bastante la titulación, y que las oargas 
y gravámenes anteriores y las prefa 
rentes, si las hubiere, a l orédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en l a responsabil i 
dad de los miamos, sin destinarse a su 
extinción el precio d t l r emat ' ; que 
ale esta subasta sin sujeción a tipo, y 

que para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar, previamente, los 
Imitadores, el diez por oiento de vein
ticinoo m i l pesetas, tipo de l a tasación 

de la finoa, sin ouyo requisito no serán 
admit idos . 

Dado en M a d r i d , a dieoiooho de Fe
brero de m i l noveoientos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
A n t e roí, 

Joaquín A r g o te 
Franoisoo F a b i a 

( A . - 2 8 5 ) 

Moreno Mol ina (Emi l i o ) , natural de 
C i u d a d R e a l , de estado soltero, profe
sión mecánico, de dieoiooho años, hijo 
de José y Rosario , domici l iado última 
mente en l a calle del Doctor Fourquet, 
número , pieo pr inc ipa l dereoh*, pro
cesado por hurto sumario 644 1918, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del H o s p i t a l , Secretaría de don 
Joaqnín A r g o t e , bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, oon el fin de 
l levar a .efecto su prisión, decretada 
por l a A u d i e n c i a , y notificarle tal 
proveído. 

M a d r i d , a 2 de Febrero de 1926. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 316) (B.—232) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providenoia de l señor 

J u - z de primera instanoia del distrito 
de l a L a t i n a de esta Corte , dictada so 
diez del actual en el expediente pro
movido por D. Manne l Or t i z de l a To
rre , para que se deolare a D . Eugenio, 
don* E u a l ia y doña Bonifaeia Torre y 
R i v a 8 , herederos abintestato de doa 
B las de l a Torre y R i v a s , hi jo de doa 
Hermenegi ldo y doña Franoisos, natu
r a l de Camego , donde naoió el día dos 
de Febrero de m i l ochocientos cin
cuenta, ignorándose su estado pi v i l y 
profesión u ofioio, que falleoió ss 
Brownsv i l l e , Texas , el día veintidós 
de J u l i o de m i l noveoientos ouatro, se 
anuncia el fallecimiento intestado del 
D . B l a s , y se l lama a cuantos se crean 
oon i g u a l o mejor derecho que los re
feridos a su herenoia para que compa
rezcan ante este Juzgado a redamarlo 
dentro de tre inta días, presentando 1(M 
d «comentos justif icativos oportunos,y 
previniéndose qne, s i no lo verinoio, 
les parará el perjuioio a que en dere-
_ i 1.11 ii i i ¡i 

M a d r i d , dooe de Febrero de mil no
vecientos v e i n t i c i n c o . 

E l Seoretario, 
J u a n Garoía Inés 

V.° B.° 
M i g u e l Garoía 

(D.—2S) 

Seoane Castro (Feliciano), nutrirai 
de M a d r i d , hi jo de Santiago y Pilar, 
de tre inta y dos años, cochero, soltero, 
con domioil io en la calle de Ceres, nú* 
mero 4, segundo; J u a n Navarro y Die 
go Montoya , cuyas demás circunstan
cias se desconocen, oomo comprendido» 
en e l número primero del artículo 8$ 
de la l e y Enju i c iamiento Criminal, 
procesados por est.af«, sumario número 
743 922, oompareceráu, en término de 
diea días, ante el Juzgado de instme 
ción del 'd istr i to de la L a t i n a , Secre*»' 
ría del S r . R ives , con .e l fin de notifi
carles el auto de procesamiento J 
prisión 

M a d r i d , 2 de Febrero de 1926. 
E l Secretario, 

Francisoo de P . 
M i g u e l Garoía 

(Núm. 340) (B.—27D 

U N I V E R S I D A D 
Belda Carreras (Joaquín), de oor 

renta y u n años, casado, escritor, w 
mioil iado últimamente en la calle d 



Prim, número 16, bajo, de este Corte , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de l a TJ i i vers idad de este Corte , 
Secretarla de D. Fermín Suárez y J i 
ménez, pata que amplíe l a deolaraoión 
qoe tiene p estada en cansa por des
aparición de tres ñiflas, instru ida por 
pfite Juzgado con e l número 239 
de 1924. 

M a d r i d , 2 de Febrero de 1925. 
£1 Secretario, 

Fermín Snérez y Jiménez 
V . ' B.» 

E l señor J u e z , 
Fernández Quirós 
(Nám. 319) (B.-233) 

C H I N C H O N 
E n v i r t u d de lo dispuesto por el se* 

flor Juez de instruco óu de este partí 
d >, en providencia de esta fecha, dieta 
h en expediente de ejecución de sen
tencia de oausa seguida por el delito 
da legiones, contra Jeeút Gómez G ó 
mez, se oita a dufia Franc isca Martín 
Gómez, domic i l iada últimamente en 
M a l r i d , cuyo actual paradero se igno 
ra, a fin de qu«>, dentro del término de 
veinte días, siguientes a l de l a inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provinc ia , comparezca ante 
este Juzgado , oon objeto de hacer la 
entrega de l a cantidad de 40 pesetas 
c mo indemnización por el perjuicio 
sufrido con mot ivo del hecho origen de 
la indioada causa; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará e l 
perjuioio a que haya lugar en dereoho. 

Chinchón, a 4 de Febrero de 1925. 
J u a n Efrcanellas 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción inter ino , 

J u a n Rodríguez 
(Núm. 860) (B.—260) 

V i l lanneva Mifiano (Manuel) , hijo 
de padre descoco tido y de Carmen , 
natural de Valleoas, de estado soltero, 
profesión ajustador, de ventidós aflos, 
domiciliado últimamente en el Puente 
de Vallecas, cal<e de Santa Teresa, 

limero 1, procesado por hurto , com 
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de C h i n 
chón, para ser reducido a prisión. 

uuiuuuuu, u ue s¡ u ie io ue ít/AO. 
E l Secretario, 

J u a n E s c a n e1 1 a 
Juan Rodríguez 

(Núrn. 365) (B.—259) 

G E T A F E 
Santamaría Gálvez (Manuela), na

tural de Oarabanchel Bajo, de estado 
f asada, profesión sns labores, de v e i n 
tidós aflos, hi ja de Manue l y L n o i a n a , 
domioiliada últimamente en Caraban-
che\ Bajo , procesada por desacato, 
eompareoerá, en término de diez días, 
*ote el Juzgado de instmoción de G e -
Ufo, para constituirse en prisión, como 
comprend da en el número tercero del 
artíoulo 835 de la l ey de Enju ic iamien
to C r i m i n a l . 

Getafe, 30 de Enero de 1S26. 
E l Secretario, 

A . Murías 
E l Juez de instrucción, 

Luis d» Frano soo 
(Núm. 820) ( B —236) 

N A V A L C A R N E R O 
López Hernández. (Dámaso Daniel ) 

(a) «El Franoés». de treinta y seis aflos 
J j edad, casado, jornalero, domici l iado 
últimamente en San Martín de V a l d e -
jKleaias, com par- oará, en el término de 
a , e * días, ante e l Juzgado de instruc

ción de Navalcarnero, a prestar decla
ración indagatoria en el sumario que 
contra el mismo se instruye eon e l 
número 13 de 1924, por infracción de 
la l e y de Caza; bajo apercibimiento de 
qne, si no lo verifica, s rá declarado 
rebelde. 

Navalcarnero, 3 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Carlos María Brú 
E l Juez de instrucción, 

Antonio de Sant iago 
(Núm. 321) ( B . - 2 3 5 ) 

Montero Jiménez (Jnana), domioi 
l iada últimamente en V i l anueva de la 
Callada, y cuyo actual domici l io se i g 
nora, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante e l J u z g a d o de ins 
trucción de Navalcarnero, a ampliar la 
deolaraoión que tiene prestada en e l 
sumario que se ins t ruye con el núme
ro 5 de ltf24, por intento de violación. 

Navalcarnero, 29 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Carlos María Brú 
E l J n e z de instrucción, 

Anton io de Santiago 
(Núm. 322) ( B . - 2 J 1 ) 

P O L A D E L E N A 
Muñiz Megado (Ignacio), de treinta 

y cuatro aflos, soltero, comeroiante, 
natural y vecino de Feleohnsa, eompa
reoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de P o l a de Lene , para constituirse en 
prisión, acordada en el sumario núme
ro 1 6 i de 1924, que se instruye en este 
Júzgalo por muerte por imprudenoia 
de Corsino González; b jo apercibi 
miento ne ser declarado rebelde y le 
parará el perjuioio a que haya lugar . 

(Nám. 366) (B.—243) 

F i c h e l Vecino (Arsenio Andrés), de 
diecisiete aflos de edad, hijo de A g u s 
tín y Catal ina, soltero, natural de Cas-
trocalvón, partido judic ia l de L a B a 
fleza, obrero, procesado por estafa a la 
Compañía d s l F e r r o c a r r i l del Norte , 
comparecerá, dentro del término de 
días, aute ei Juzgado de instrucción 
de P o l a de L e n a , para constituirse en 
nriuiAn hain »npv Ki mían tu H* aor r — » —o - i — 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar . 

(Núm. 367) ( B . - 2 1 4 ) • 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don J o a n José Barreneohea Laverón, 
J u e z de primera instancia e instruc
ción de San Lorenao del Escor ia l y 
su partido. 
Por la presente se oita, l lama y rem

plaza al procesado Perpetuo Siero T o 
rres, de veintitrés aflos de edad, hijo 
de José y A v e l i n a , de oficio oantero, 
natural y veoino de Loure ido de F i -
gueroa (Pontevedra), de estado solte
ro, cuyo actual paradero se ignora, 
para que, en el término de diez días, 
oontados des ie el s iguiente a l en que 
esta requisitoria te inserte en l a Gace 
ta de Madrid y BOLETIBES OFICIALES 
de esta prov inc ia y de la de Ponteve 
dra, comparezca ante este Juzgado, con 
el objeto de ingresar en prisión, en la 
preventiva da este part ido, por estar 
así acordada en sumario por tenencia 
de armas prohibidas; apercibido qne, 
de no verif icarlo, será deo ara lo rebel
de y ie parará el perjuioio a que hubie
re lugar . 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas laa Autor idades , tanto civi les 
como mil i tares , y ordeno a los A g e n 
tes de la Polioía j u d i c i a l procedan a 

la busca y captara del expresado pro
cesado, cuyas se f ias personales se 
ignoran, y en el oaso de ser habido 
le porgan a m i dispusiesen en dicha 
prisión. 

Dado en San Lorenao del E s o o r i s l , 
a 81 de Enero de 1925. 

* E l Secretario, 
P . S. 

Manue l Martínez 
J u a n José Barreneohea 

(Núm. 351) (B.—278) 

V A L E N C I A 

Gómez de Segara y Pereda (Enrique 
Claudio) , natural de V i t o r i a , de estado 
soltero,de profesión comercio, de tre in
ta años de edad, h i jo de Quintín y de 
Cre soenoia, domiciliado últimamente 
en M a d r i d , calle de Velarde , número 1, 
pr inc ipal , prooesado en cansa número 
LOO de 1922, por el delito de tentati
va de estafa, seguida en el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Merca-* 
do,oomo comprendido en el número 3.° 
del artíoulo 835 de la ley de E n j u i c i a 
miento Cr imina ] , comparecerá, en tér
mino de diea días, aute el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión 
en las Cárceles de esta Ciudad y res
ponder de los cargos qne le resulten, 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde y pararle el peijuioio a qne 
haya l ogar . 

Va lenc ia , 16 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

P . S . 
Enr ique Mira l les 

V.° B.° 
E l Juex de instrucción, 

Enr ique Cerezo 

( B . - 274) 

Juzgados municipales 
H O S P I T A L 

P o r el presente, y en v i r t u d de lo 
«cordado por el S r . D . J u a n José G o n 
zález de la Cal le , J a e s munic ipal del 
distrito del Hospi ta l de esta Corte , en 
providencia diotada en el día de hoy, 
en exhorto dimanante del jn ic io v e r 
bal c i v i l seguido en el Juzgado mon i 
oipal del distr ito de San J u a n de M u r 
c ia , a instancia de D Is idoro de l a 
Cierva y Peflhfiel , contra u. Vicente 
A b a d Mado le l l , se anuncia la venta, en 
pública aubasta, de 

U n aparador, madera de caoba, con 
dos cuerpos laterales en forma de v i 
trina y una grande en el oentro oon 

J n n a biselada y piedra de mármol ar t i 
fioial; tasado en setecientas cincuenta 
pesetas. 

U n trinohero de i gaa l clase de ma
dera, idéntica forma que el anterior, 
haciendo jaege; tasado en quinientas 
pesetas. 

Una v i t r i n a haciendo juego; tasada 
en doscientas pesetas. 

U n a sillería compuesta de sofá, dos 
butacas y seis si l las de roble, asientos 
tapizados de te la rameada; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en 1A Sala 
anuencia de este Juzgado, sita en l a 
calle de la M s g l a l e n a , núm *ro v e i n t i 
dós, pr inc ipa l , el día dieciséis del pro 
x imo mes de Marzo , a 'as once de su 
mefiana, previniéndose s los l ioitado-
res: que los bienes se hal lan deposita
dos en el domici l io del demandado don 
Vicente A b a d Madole l l , plaza del A n 
gel , número ores; que para tomar par
te en l a subasta deberán consignar, 
previamente, una cantidad igua l , por 
lo menos, al diez por ciento de la valo-
raoióo, y que no se admitirán posturas 

que no cubra u las dos teroeras partes 
de la tasación expresada. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de Fe 
brero de m i l novecientos ve int ic inco . 

E l N e o ta r io , 
v (Firmado) 

V . # B.9 

E l Juez munic ipa l , 
J u a n Je sé González de l a Ca l l e 

(A.--236) 
Juzgados militares 

B A R C E L O N A 
Ribas L*m>idrid (José), hijo de M a 

nuel y de Hipólita, natural de M a d r i d , 
de estado soltero, profesión camarero, 
de treinta y cnatro aflos, domic i l iado 
últimamente en el vapor «Antonio 
López», procesado por deserción mer
cante, compareceré, en término de 
treinta días, ante el Juez instructor 
de la causa de 1923, D . Ootavio Lezón 
y Bárdeos, Teniente auditor de segun
da oíase en la Comandanoia de M a r i n a 
de Baroelona; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, le pararán los per
juicios que sefiala l a L e y . 

Baroelona, 6 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

J u a n S. Guerrero 
E l Juez instructor, 

Ootavio Lezón 
(Núm. 387) (B.—261) 

Z A M O R A 
Herrero Teruel (Esequiel ) , hijo de 

Manuel y de Manuela, natural de V i 
l la verde, Ayuntamiento de. V i l l a v e r d e , 
partido judic ia l de Getafe, provinoia 
de M a d r i d , de veintidós aflos de edad, 
de estado soltero, profesión depen
diente y sefiaa siguientes: pelo r u b i o , 
cej«s al ppl' , rjos claros, ba ba ídem, 
color sano y sefias particulares, su es
tatura de 1 metro 623 milímetros, p r o 
cesado por haber faltado a concentra
ción,comparecerá, en término de tre in 
ta días, a n t e el Comandante J a e z 
instructor del Regimiento de Infante
ría de Toledo, número 35 , D . M i g u e l 
Sanz de l a Garza , residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que, de no 
efectuar o, será declarado rebelde. 

Zamora, 2 de Febrero de 1925. 
H!lCínmancantaJnaa ínnf.rnnfnr 

M i g u e l Sanz 
(Núm. 331) ( B . - 2 3 7 ) 

Secretaria.—Hospederías 
Con esta fecha se eleva a l M i n i s t e 

rio de l a Gobernación recurso de a lza 
da interpuesto por D . José Meriendes 
Fernández, dueño de l a casa de v ia je 
ros sita en P i z a r r o , \2, piso segundo, 
formulado aquél contra providencia 
de esta Dirección genera' , fecha "¿0 del 
próximo pasado mes de Enero , por l a 
cual se le impuso l a multa de 250 pe
setas y se ordenó, al propio tiempo, le 
fuera clausurada su casa como tal hos
pedería, por ejercerse en la misma el 
tráfico de recibir . 

L o que se hace público en el BOLE
T Í N OFICIAL de la provincia , en c u m 
plimiento de lo estableoido en e l ar
tíoulo 26 del Keglamento de Precedí 
miento Admin i s t ra t i vo del Minis ter io 
de l a Gobernación de 22 de A b r i l de 
18P0, dictado para l a ejeono'ón de l a 
L e y de 19 de Octubre de 1889. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1925. 
E l Director general, 

José González 



Secretaria 
P o r R e a l orden de 17 del actual e l 

excelentísimo B fiir Sabseoreiario del 
Min is ter io de la Gobernación, en oum-
plimieuto de lo que determina el ar* 
tíonlo 25 del ít g amonto de Prooedi 
miento A d m i n i s t r a Í V J de 22 da A b r i l 
de 1890 d ctado oara l a ejeonción de 
la L e y de 29 da Octnbre de 1889, y en 
v i r t u 1 del expediente qae se incoa por 
recurso de alsada interpuesto por doña 
Rosa Moreno Obal lo , domioüiada en 
Mayor , 72, segundo i zqu ie ida , c <ntra 
provi lenoia de mi A u t o r i d a d por l a 
que se le impaso una m u l t a de 25 pe 
setas por tener oinoo personas en c a l i 
dad de huéspedes, estando autorizada 
solo para tres, se conceden veinte días 
de audiencia, a contar desde el s iguien
te al en que se publ ique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia , para que la 
interesada presenta y alegue cuantas 
jastificaoiones considere a su derecho. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
E l Direotor general, 

José González 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

T e n e n c i a d e Alcaldía 
d e l d i s t r i t o d e l H o s p i c i o 

Don Andrés A r t e s g a Hernáiz, Tenien
te A l c a l d e del distrito del Hospicio, 
Presidente de la Comisión de Qu in 
tas del mismo, 
H a g o saber: Que continuando l a ex

cepción de hijo de padre ausente ale
gada por el mozo número 90 del reem
plazo de 1923, por este d istr i to , Áíanuel 
G i l y Marinas , por el presente se inte
resa saber el paradero de Isaao G i l , 
padre del mozo referido, el cual se 
ausentó del domici l io paterno hace 
más de doce años, rogando a toda per
sona que sep-t el paradero de dicho 
señor, lo ponga en conocimiento de 
esta Tenenoia de Alcaldía, L i b e r t a d , 
18, primero, para los efectos que pro
cedan. 

M a d r i d , 9 de Febrero de 1925. 
E l Teniente A l c a l d e , 

Andrés A r t e a g a 

Don Andrés Ar teaga Hernáiz, Ten ien 
te de A l c a l le del d istr i to del Hosp i 
cío, Presidente de la Comisión de 
Quintas dei mismo, 
Hago saber: Que continuando l a ex

cepción de hijo de padra ausente, ale
gada por el mozo número 416 del 
reemplazo de 1924, por este d istr i to , 
Francisco Caparros Conesa, por el pre
sente se interesa saber el paradero de 
Franoisco Caparros, padre del mozo 
referido, el oual se ausentó del domi 
c i l io paterno hace más de once años, 
rogando a toda persona que sepa e l 
paradero de dioho señor lo ponga en 
conocimiento de esta Tenenoia de A l 
caldía, L i b e r t a d , 18, pr imero , para los 
efectos que procedan. 

M a d r i d , 9 de Febrero do 1925. 
E l Teniente A l c a l d e , 

Andrés A r t e a g a 

D o n Andrés A r t e a g a Hernáiz, Tenien 
te de Aloalde del d istr i to del H o s p i 
cio, Presidente de l a Comisión de 
Quimas del mismo, 
Hago saber: Que encontrándose en 

ignorado paradero haoe más de diez 
años A n t o n i o Cenesa, padre de A n t o 
nio Cenesa San Nicolás, mozo número 
366 de alistamiento del reemplazo ao 
tual por este d is tr i to , sa interesa cono 
oer el paradero de dioho padre, el cua l 
se ausentó del domioilio conyugal s in 
que hasta la feoha se haya tenido n o t i 
cia a lguna de él, rogando a toda per

sona que aepa el paradero de dicho 
señor, lo ponga en oonooimiento de 
esta Tenenoia de Alcaldía, L i b e r t a d , 
18, pr imero , para los efectos que pro 
oedan. 

Señas particulares: era grueso, rela
t ivamente b"jo, usaba bigote negro y 
grande, y vestía decentemente. 

M a d r i d , 9 de Febrero de 1925. 
E l Teniente A l o a l d e , 

Andrés Arteaga 

Don Andrés Art°ag* Hernáiz, Tenien
te Aloalde del distr i to del Hosp i c io , 
Presidente de la Comisión de Q u i n 
tas del mismo , 
H a g o saber: Q ie continuando l a ex

cepción de hijo de padre ausente, ale 
gada por el mozo número 332 del 
reemplazo de 1922, por este d istr i to , 
A m a r o López Hévia, por el presente 
se interesa saber el paradero de A m a r o 
López, padre del m zo referido, el 
d i a l se ausentó del domici l io paterno 
hace más de treoe años, rogando a toda 
persona que sepa el paradero de di ho 
señor lo ponga en conocimiento de 
es a Tenencia de Alcaldía, Líber 
tad, 18, primero, para los efectos que 
procedan. 

M a d r i d , 9 de Febrero de 1925. 
E l Teniente A l o a l d e , 

Anlrés A r t e a g a 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Se ha l ' a expneato a l públioo durante 

quinoe días, a contar desde la f - cha de 
este aounoio, el expediente de habi l i 
tación de un eré tito de 1.020 pesetas 
que se satisí-trán oon el sobrante, sin 
apüoación, del ejeroioio t r imestra l de 
1924 y que sa destina a l abono a los 
sen re-. Maestros de las retribuciones 
voluntarias de los ejercicios t r imestra l 
de 1924 y del año 1924 a 25, expe
diente que aprobó la Comisión M u n i 
cipal Permanente en sesión de 7 del 
aotual. 

Alcalá de Henares , 8 de E n e r o 
de 1925. 

E l A l oa lde , 
Lucas del Campo 

(Núm. 76) 

C A M A R M A D E E S T E R E T E L A S 
E l próximo día 8 de Mayo de 1926 

se subastará el arbitr io de pesas y me
didas en el Salón de antos del A «nn. 
tamiento, a las once de l a mañana* 

L a subasta será por cinco t r imes 
tres a part ir de 1 ° de A b r i l de 13 ¿6 a 
30 de J u n i o de 1926. 

L a s condiciones de la subasta esta-
rán expuestas en la Secretaria del 
Ayuntamiento del 1.° al 8 de Mayo del 
año aotual. 

Camarina de Esteruelas , 24 de F e 
brero de 1925. 

E l A loa lde Pres idente , 
Vicente Cub i l l o 

( E . - 1 3 9 ) 
COBEÑA 

Se hal la terminado y expuesto al 
públ oo, por quinoe días, el presupues
to extraordinario , aprobado por el 
Ayuntamiento P l e n o , para las obras 
de san amiento de la fuente pública y 
nueva c instrucción de an abrevadero. 

Cobefia, 7 de Enero de 1925. 
| E l A cal lo, 
J u a n de Mesa 

(Núm. 75) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

E x p i r a d o el plazo que determina e l 
artículo 26 del Keglamento de 2 de 
J u l i o de 1924, s in haberse presentado 
ninguna reclamación contra loa res
pectivos pliegos de condiciones, la Oo 
misión Munic ipa l Permanente de este 

A y u n t a m i e n t o , en sesión de hoy , h a 
acordado señalar los díaa y horas que 
a continuación se dirán, para l a oele-
braoión de las subastas de los arbitrios 
y servicios munioipales siguientes: 

Arbitrios y servicios, dia, horas, dura
ción dei contrato y tipo de subasta 
Mercado y puestos públicos, 13 de 

Maíz i d-i 1925, a las diez, quince me
ses, 3.437,50 pesetas; 

P l a z a de Toros , 13 de Marzo de 
1925, a las once, una corr ida , 800 pe
setas. 

A lumbrado públioo por medio de l a 
eleotrioidad, 13 de M a r z o de 1925. a 
las dooe, quinoe meses, 6 250 pesetas 

Degüello de reses en el matadero, 13 
de Marzo de 19 25, a las treoe, quinoe 
meses, 6 260 pesetas. 

Las proposiciones se harán arregla
das al modelo que consta en cada uno 
de los pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento y en sobre cenado . 

P a r a el oaso de que se presenten dos 
o más proposiciones iguales, más ven 
tajosas que las demás, en el mismo acto 
se verificará licita don por pujas a la-
l iana , durante quinoe minutos , entre 
los au ores de aquéllas, y si terminado 
dicho plazo subiistiese la igualdad, se 
decidirá por sorteo l a adjudicación del 
servioio. 

De no hab r postor para a lguna o 
todas las subastas anunciadas, se efec 
tuará otra segunda, el día 24 del citado 
mes de Marzo , a la hora que cada una 
tiene señalada, oon los mismos tipos y 
oondioiones. 

Colmenar de Oreja, 18 de Febrero 
d* 1925. 

E l A loa lde , 
A r t u r o de Ocafla 

(Núm. 560) (E.—138) 

L a s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 
año de 1923-24 y ej roicio tr imestra l 
oe 1924, aprobadaa por l a Comisión 
Munic ipa l Permanente de esta C i u d a d , 
se hal lan terminadas y expuestas al 
públioo, por espacio de quince días, en 
la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , a l 
objeto de oír reclamaciones que sean 
pertinentes. 

L o que sa hace púb'ioo por el pre 
senté para oonooimiento de ouantas 
t>riniiiiau se consideren interesadas. 

Colmenar de Oreja, 8 de E n e r o 1925. 
E l A l c a l d e , 

A r t u r o de Ocaña 
(Núm. 78) 

E L E S C O R I A L 
E n cumplimiento y a los efectos del 

artículo 322 del vigente Estatuto M u -
n i c i p a l , se enouentran de manifiesto a l 
públioo en l a Seoretaría de este A y u n 
tamiento las siguientes Ordena naas de 
exaociones munioipales: 

Oonoesiones de aguas a particulares. 
Lavadero munic ipal . 
Degüdlo de reses en el matadero. 
Pesas y medidas. 
Rompimiento , renovación y perpe 

tuidad de sepulturas. 
Mesas de establecimientos en l a vía 

púb ica . 
E x t . acción de piedra y arena de los 

terrenos del Común. 
T i m b r e munic ipa l especial. 
Lioenoias de construcciones; y 
A p e r t u r a de establecimientos y fija 

oión de muestrarios. 
E l plaao de exposición será el de 

quino-i días, contados desde el de l a 
f->oha. 

E l Esoorial , 19 de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , 

Anton io Moreno 
(Núm. 641) ( E . - 1 3 4 ) 

P E L A Y 0 3 D E L A P R E S A 
Formado el proyeoto de Presupuesto 

munioipal extraordinario para e l ao
tual ejeroioio de 1921 a 1925, aprobado 
por laOomis ón Munioipal Permanente, 
estará de manifieste a l públioo en la 
Seoretaría de e«te Ayuntamiento , por 
espacio de quince días, oon arreglo a l 
art iculo 295 del v g -nte Estatuto M u 
nio ipa l , durante euyo plazo podrá todo 
habitante del término formular , res-
peoto a l miamo, las re Carnaciones u ob
servaciones que est rae convenientes. 

Pe layos de l a Presa , a 5 de Enero 
de 1925. 

E l A l o a l d e , 
Franc isco López 

(Núm. 32) 
P I Ñ U E O A R 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Ayuntamiento correspondien
tes al ejercicio de 1923 24 y ejercicio 
tr imestral nxorrogado de 1924, se ha
llan terminadas y expuestas a l pú
blioo, por término de quinoe días, en l a 
Secretaría de dioho A y u n t a m i e n t o , a l 
objeto de oír reclamao ooes, y trans
currido que a a no se admitirá n i n 
guna , dándolas e l ourso que corres
ponda. 

Pifluéoar, 13 de Enero de 1924. 
E l A l o a l d e P r sidente, 

Franoisoo García 
( N u m . 147) 

T I T Ü L C I A 
E l padrón de cédulas personales del 

presente «fio se bai la ex.meato en la 
Seoretaría de e-te Ayuntamiento , d u 
rante el plazo de quinoe días, a l objeto 
de formular reclamaciones. 

T i t u l o ' a , 1 de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , 

V io to r iano García 
V A L L E C A S 

E l pl iego de condiciones para l a su
basta que servirá p ra la construcción 
de un lavadero munic ipa l en e l d i s t r i 
to de l a V i l l a , se encuentra expuesto 
al públioo en la Seoietaría de este 
A y u n t a m i e n t o , los días laborables, y 
horas de diez a dooe, por término de 
diez días, para oír redamaciones; p a 
sado dicho término no se admitirá 
n inguna . 

Val lecas , 19 de Febrero de 1925. 
E l Aloalde, 

A d o l f o Salvador 
(NúSÍ. 343) (E.—íSo) 

Uni;n Eléctrica Madrileña 
Servicio de Obligaciones 6 por 100 

A part ir del 1.° de Marzo próximo 
se pagarán contra cupóu número cua
tro los interés s correspondientes a las 
obligaciones hipoteca-ias 6 por ICO 
que tiene esta S>>ciedai en circnlaoióa 
a razón de pesetas quince, l ibre de 
todo impuesto 

Este servicio fe efectuará en Madr id , 
Oficinas de la Sociedad A v e n i d a del 
Conde de Penal ver, veint ic inco , y 
Baño i U.-qnij- ; en B i ' b a o , Banco Ur-
quijo Vasoongado; en B roelona, Ban
co U i q n i j o Catalán; en San Sebastián, 
Banco U r q u i j o de Guipúzooa, y en 
Gijón, Banco Minero Indus t r ia l de 
Astur ias . 

M a d r i d , veintitrés He Febrero de mi l 
novecientos veintioinco. — V a l e n t í n 
R u i z Senén, Consejero y Direotor Ge
rente. 

( A . - 2 3 2 ) 
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O R I A Y O A L l N D E Z 
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